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Re: Fw: Fwd: Notificación auto admisorio de fecha 3 de marzo de 2022 / Expediente N°. 2526 9333 3002 2022 00060 00 /
Nulidad y Restablecimiento del Derecho / Jose Wilfredo Aldana Florez

Hugo Armando Torres Garcia <juridica@sedfacatativa.gov.co>
Mié 15/06/2022 11:25 AM

Para: Juzgado 02 Administrativo - Cundinamarca - Facatativa <jadmin02fac@notificacionesrj.gov.co>

Expediente N°. 2526 9333 3002 2022 00060 00 / Nulidad y Restablecimiento del Derecho
/ Jose Wilfredo Aldana Florez

Adjunto respuesta al asunto de la referencia por parte de la Secretaria de Educación de
Facatativá.

Poder
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Pruebas

Cordialmete

Hugo Armando Torres Garcia
Líder Jurídico Secretaria de Educación de Facata�vá
Abogado Titulado
Universidad la Gran Colombia 
Especializado en Derecho Administra�vo
Universidad Sergio Arboleda
Especializado en Ges�ón Pública
Escuela Superior de Administración Pública ESAP
Cel 3114534499

El mar, 17 may 2022 a las 17:12, LEYDI AVELLANEDA (<leydi.avellaneda@alcaldiafacatativa.gov.co>) escribió: 
 
 
 
En Mar, 17 Mayo, 2022 en 17:3, notificacionjudicial facatativa-cundinamarca.gov. <notificacionjudicial@facatativa-cundinamarca.gov.co>
escribió:
 

Para: secretario@sedfacatativa.gov.co; leydi avellaneda; paulacubillos@alcaldiafacatativa.gov.co 

 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Juzgado 02 Administrativo - Cundinamarca - Facatativa <jadmin02fac@notificacionesrj.gov.co> 
Date: mar, 17 may 2022 a las 16:08 
Subject: Notificación auto admisorio de fecha 3 de marzo de 2022 / Expediente N°. 2526 9333 3002 2022 00060 00 / Nulidad y
Restablecimiento del Derecho / Jose Wilfredo Aldana Florez 
To: Gustavo Adolfo Amaya Zamudio <notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>, ATENCIONALCIUDADANO@MINEDUCACION.GOV.CO
<ATENCIONALCIUDADANO@mineducacion.gov.co>, Notificaciones Judiciales <notjudicial@fiduprevisora.com.co>,
notificacionjudicial@facatativa-cundinamarca.gov.co <notificacionjudicial@facatativa-cundinamarca.gov.co>,
secretario@sedfacatativa.gov.co <secretario@sedfacatativa.gov.co>, procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>, lcastano@procuraduria.gov.co <lcastano@procuraduria.gov.co> 
Cc: Leidy Cataño <leidycg1011@gmail.com> 
 
 

EXPEDIENTE: 2526 9333 3002 2022 00060 00 

DEMANDANTE: JOSE WILFREDO ALDANA FLOREZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONPREMAG 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Facatativá - Cundinamarca, hoy martes, 17 de mayo de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto por el decreto 806 de fecha 4 de junio de 2020, se efectúa la
notificación personal del (de los) siguiente(s) documento(s), dentro del expediente de la referencia: 
 

Auto admisorio de fecha jueves, 3 de marzo de 2022. 
 
A el (los) siguiente(s) representante(s) legal(es), o a quien(es) haga(n) sus veces o a quien(es) el(los) haya(n) delegado la facultad de recibir notificaciones: 
 

1. A la señora ministra de educación; 
2. Al director del fondo nacional de prestaciones sociales del magisterio; 
3. Al señor Alcaldía del Municipio de Facatativá; 
4. Al secretario de educación del municipio de Facatativá; 
5. Al director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y; 
6. A la señora representante del Ministerio Publico delegada ante este despacho doctora Leidy Castaño. 

 
Para lo cual se remite el Auto admisorio de fecha jueves, 3 de marzo de 2022, junto con la demanda integra en el siguiente link. 
 

2526 9333 3002 2022 00060 00  

 
Atentamente: 
 

JONATHAN RACHID VERANO ROJAS 
SECRETARIO 
Juzgado Segundo (2) Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá – Cundinamarca. 

  

Si no se recibe el acuse de recibido por parte del notificado, este mensaje se entiende recibido en la fecha del envío, salvo prueba de lo contrario. 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este
correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5
de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
 
 
--  
Atentamente,
 
Alcaldía de Facatativa
notificacionjudicial@facatativa-cundinamarca.gov.co

 
 

_______________________________________________________________ 

FACATATIVÁ CORRECTA UN PROPÓSITO COMÚN

www.facatativa-cundinamarca.gov.co
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Facatativá 31 de Mayo de 2022 
 
Doctora 
Juez MARLA JULIETH JULIO IBARRA  
Juzgado Segundo (2) Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá – Cundinamarca 
Ciudad 
E.S.D 
 
Radicado:   2526 9333 3002 2022 00060 00 
DEMANDANTE:   JOSE WILFREDO ALDANA FLOREZ 
DEMANDADOS:  NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FONPREMAG), 
FIDUPREVISORA  ALCALDIA DE FACATATIVA – SECRETARIA DE 
EDUCACION   

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Respetada Doctora: 
 
HUGO ARMANDO TORRES GARCÍA, mayor de edad, vecino de este Municipio, identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 11.445.021 de Facatativá, abogado titulado e inscrito portador de la tarjeta 
profesional No. 144061 del C.S. de la J, obrando en mi condición de apoderado del Municipio de 
Facatativá – Cundinamarca, según poder que en legal forma se me ha conferido el cual adjunto y 
funcionario de la Secretaria de Educación de Facatativá según Decreto No. 138 de mayo 22 de 2019 y 
acta de posesión de fecha 4 de Junio de 2019, en forma respetuosa y estando dentro del término de 
fijación en lista, me dirijo a usted con el fin de dar contestación a la demanda de la referencia y poner 
excepciones, lo cual hago en los siguientes términos: 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo desde ya a la prosperidad de las pretensiones incorporadas en dicho acápite, toda vez que 
las mismas son contrarias y no tiene fundamento ni soporte legal alguno, ya que como se demostrara en 
el transcurso del proceso no tiene derecho a la penalidad contentiva de la Ley 50 de 1990, artículo 99, 
equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 
de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 
intereses causados. 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

1- ES CIERTO. 
 

2- ES CIERTO. 
 

3- ES CIERTO. 
 

4- ES CIERTO 
 

5- NO ES CIERTO. ya que como se demostrara en el transcurso del proceso no tiene derecho a la 
penalidad contentiva de la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por 
cada día de retardo, artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 
de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados. 

 
6- ES CIERTO, que con fecha 30 DE AGOSTO DE 2021, se solicitó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus intereses a la entidad nominadora y 
esta resolvió negativamente en forma expresa mediante el acto administrativo demandado las 
pretensiones invocadas, situación que conllevó de conformidad con el procedimiento 
administrativo a adelantar la presente ACCION CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO.. NO ES CIERTO: que la entidad que represente Secretaria de Educación de Facatativá, 



 

  
 

haya superado los términos establecidos en la Ley y que como se demostrara en el transcurso del 
proceso no tiene derecho a la penalidad contentiva de la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente 
a un (1) día de su salario por cada día de retardo, artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 
1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado 
de los intereses causados. 

 
7- ES CIERTO. 

 
8- NOS ATENEMOS A LO PROBADO DENTRO DEL PROCESO. 

 
RAZONES DE DEFENSA 

 
Del sistema de liquidación de servidores públicos del nivel territorial. 
 
La Ley 344 de 1996 «Por la cual se dictan normas tendientes a la racionalización del gasto público, se 
conceden unas facultades extraordinarias y se expiden otras disposiciones» en el artículo 13 estableció 
la liquidación anual del auxilio de cesantías a todas las personas que se vinculen a los órganos y 
entidades del Estado (Ramas Legislativa y Ejecutiva), a partir de su entrada en rigor, esto es, el 31 de 
diciembre de 1996. Dice la norma: 
 
Artículo 13. Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo estipulado en la Ley 91 de 1989, a partir 
de la publicación de la presente Ley, las personas que se vinculen a los Órganos y Entidades del Estado 
tendrán el siguiente régimen de cesantías: 
 
a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantías por la anualidad o por la 
fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación 
de la relación laboral; 
b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre cesantías, correspondientes al órgano o 
entidad al cual se vinculen que no sean contrarias a lo dispuesto en el literal a) del presente artículo.» 
El artículo 13 de la Ley 344 de 1996, fue reglamentado por el artículo 1º del Decreto 1582 de 199852, en 
el que de manera expresa extendió la aplicación de los artículos 99, 102 y 104 de la Ley 50 de 1990 a los 
servidores públicos del nivel territorial vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se afiliaran a 
los fondos privados de cesantías creados por esta última ley, tal como se transcribe a continuación: 
 
Artículo 1º.- El Régimen de liquidación y pago de las cesantías de los servidores públicos del nivel 
territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados de 
cesantías, será el previsto en los artículos 99, 102, 104 y demás normas concordantes de la Ley 50 de 
1990; y el de los servidores públicos del mismo nivel que se afilien al Fondo Nacional de Ahorro será el 
establecido en el artículo 5 y demás normas pertinentes de la Ley 432 de 1998. Parágrafo.- Cuando los 
servidores públicos del nivel territorial con régimen de retroactividad se afilien al Fondo Nacional de 
Ahorro, los aportes al mismo se realizarán por la respectiva entidad en la forma prevista en el artículo 6 
de la Ley 432 de 1998. 
 
El sistema contemplado en los artículos 99, 102 y 104 de la Ley 50 de 199053, señalados expresamente 
por el Decreto reglamentario 1582 de 1998, previó la liquidación del auxilio anual (31 de diciembre) 
definitiva de cesantía por la anualidad o fracción correspondiente al año anterior, la consignación del 
valor correspondiente antes del 15 de febrero de cada año en el fondo privado seleccionado por el 
empleado y la sanción por mora a razón de un día de salario por cada día de retardo a cargo del 
empleador en el evento en que incumpla la obligación. Dice la norma: 
 
Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes características: 
 
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad o por la 
fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación 
del contrato de trabajo. 
 



 

  
 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por 
fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a 
la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.” 
 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año siguiente, 
en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador 
que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo. 
 
Artículo 102º.- El trabajador afiliado a un Fondo de Cesantía sólo podrá retirar las sumas abonadas en su 
cuenta en los siguientes casos: 
 
Cuando termine el contrato de trabajo. En este evento la Sociedad Administradora entregará al 
trabajador las sumas a su favor dentro de los cinco (5) días siguientes a la presentación de la solicitud. 
 
En los eventos en que la legislación vigente autoriza la liquidación y pago de cesantía durante la vigencia 
del contrato de trabajo. El valor de la liquidación respectiva se descontará del saldo del trabajador desde 
la fecha de la entrega efectiva. 
 
Para financiar los pagos por concepto de matrículas del trabajador, su cónyuge, compañera o 
compañero permanente y sus hijos, en entidades de educación superior reconocidas por el Estado. En 
tal caso el Fondo girará directamente a la entidad educativa y descontará el anticipo del saldo del 
trabajador, desde la fecha de la entrega efectiva.  
 
Artículo 104º.- De las liquidaciones de cesantía que se efectúen el 31 de diciembre de cada año el 
empleador deberá entregar al trabajador un certificado sobre su cuantía. 
 
 La Sociedad Administradora del Fondo de Cesantía podrá presentar al trabajador en las acciones que se 
adelanten con motivo del incumplimiento del empleador en la liquidación o pago del auxilio de cesantía. 
 
En los eventos en que el empleador esté autorizado para retener o abonar a préstamos o pignoraciones 
el pago de auxilio de cesantía, podrá solicitar a la Sociedad Administradora la retención correspondiente 
y la realización del procedimiento que señalen las disposiciones laborales sobre el particular. 
 
Los préstamos de vivienda que el empleador otorgue al trabajador podrán ser garantizados con la 
pignoración del saldo que este último tuviere en el respectivo fondo de cesantía, sin que el valor de la 
garantía exceda al del préstamo. […]». 
 
De la norma transcrita, se establece que el régimen anualizado tiene las siguientes características: 
 
i) Destinatarios: Servidores públicos del nivel territorial vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 
que se afilien a los fondos privados administradores de cesantías; 
ii) Liquidación: Cada 31 de diciembre, por la anualidad o por la fracción correspondiente, diferente a la 
que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo; 
iii) Intereses: Legales del 12% anual o proporcionales por fracción; 
iv)Sanción moratoria: Un día de salario por cada día de retardo cuando el empleador no consigne el 
valor liquidado antes del 15 de febrero de cada año. 
Del régimen de cesantías de los docentes del sector oficial. 
 
La Ley 91 de 1989 «por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio», 
diferenció las categorías en que se agruparían los docentes afiliados al fondo, con el fin de establecer los 
trámites y las disposiciones que les serán aplicables de conformidad a su fecha de vinculación. Al efecto, 
consagró que los docentes oficiales se agruparían así: 
 
(i) en el personal nacional, el cual reúne a los docentes nombrados por el Gobierno Nacional; 
 
(ii) el nacionalizado, cuyo ingreso se efectúa mediante nombramiento de entidad territorial antes del 1 
de enero de 1976 y los vinculados a partir de esa fecha de conformidad con lo previsto en la Ley 43 de 
197555; y 



 

  
 

 
(iii) el personal territorial, en el cual se encuentran los docentes por nombramiento de entidad 
territorial, a partir del 1 de enero de 1976, sin el cumplimiento del requisito establecido en el artículo 10 
de la mencionada ley, relativo a la creación de nuevas plazas de maestros y profesores de enseñanza 
primaria o secundaria56. 
 
Así mismo, en el parágrafo del artículo 2.º ibídem previó cómo se reconocerían y pagarían las 
prestaciones sociales causadas hasta la fecha de promulgación de la citada ley, así: 
 
Las prestaciones sociales del personal nacional, causadas hasta la fecha de promulgación de la presente 
Ley, se reconocerán y pagarán de conformidad con las normas prestacionales del orden nacional, 
aplicables a dicho personal. 
 
Las prestaciones sociales del personal nacionalizado, causadas hasta la fecha de promulgación de la 
presente Ley, se seguirán reconociendo y pagando de conformidad con las normas que regían en cada 
entidad territorial en el momento de entrar en vigencia la Ley 43 de 1975 […]» 
 
Como se expuso, creó el FOMAG como una cuenta especial de la Nación, con independencia 
patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, para atender el pago de las prestaciones 
sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha de la 
promulgación de la ley, con observancia del régimen ya señalado y de los que ingresaran con 
posterioridad a ella. Dice la norma: 
 
A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que se vincule 
con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 
 
1.- Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos 
de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando 
en cada entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 
 
Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las 
prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados 
públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en 
el futuro, con las excepciones consagradas en esta Ley […]». 
 
En lo relativo a las cesantías del personal docente, el numeral 3 del artículo señalado, previó la siguiente 
disposición: 
 
Cesantías: 
 
Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de 
servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha 
sido modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio del último año. 
Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los docentes nacionales 
vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1 
de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un 
interés anual sobre saldo de estascesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas 
anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulteaplicar la tasa de interés, que de 
acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de 
captación del sistema financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 
acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos del 
orden nacional. 
 
De la norma transcrita, se concluye que respecto de los docentes oficiales, la ley regula dos situaciones 
en el tiempo atendiendo la naturaleza de su vinculación: 
 



 

  
 

1) Docentes nacionalizados, antes territoriales, vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, quienes 
mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de conformidad 
con las normas vigentes. 
 
2) Docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990, sin hacer distinción entre 
nacionales o nacionalizados, se les aplicarán las disposiciones vigentes para los empleados públicos del 
orden nacional, Decretos 3135 de 196858, 1848 de 196959 y 1045 de 197860, o que se expidan en el 
futuro, esto es, la Ley 344 de 199661, sin perjuicio de lo previsto en la Ley 91 de 1989. 
 
Así, en virtud de lo dispuesto por las Leyes 344 de 199662 y 91 de 198963, aquellos docentes vinculados 
a partir del 1 de enero de 1990, sin lugar a distinción entre docentes nacionales y nacionalizados, se 
regularán por las normas de los empleados públicos del orden nacional, cuyo sistema de liquidación 
reviste las siguientes características: 
 
i) Destinatarios: Docentes vinculados desde el 1º de enero de 1990; 
ii) Liquidación: El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación, equivalente a un mes de salario por 
cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 
devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario 
promedio del último año; 
iii) Intereses: Anual sobre el valor acumulado de la cesantía al 31 de diciembre de cada año, más la tasa 
de interés que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Financiera, haya sido la comercial 
promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo período. 
 
De las normas señaladas en precedencia, se establece que tal como se consideró en la Sentencia de 
Unificación CE-SUJ2 proferida el 14 de abril de 201664, que al analizar si en virtud del artículo 15 de la 
Ley 91 de 198965 los docentes eran destinatarios de la prima de servicios contemplada en el Decreto 
1042 de 1978, sostuvo que la voluntad del legislador además de la creación del FOMAG, fue la unificar el 
sistema salarial y prestacional de los docentes oficiales nacionales y nacionalizados a partir de 1 de 
enero de 1990, por cuanto en dicha norma se dispuso, que desde ese momento, se crearía un solo 
régimen laboral de los docentes oficiales, equiparándolo al de los empleados públicos del orden 
nacional, sin desconocer los derechos adquiridos de aquellos maestros, que por disposición de las 
entidades territoriales a las que se encontraban adscritos, les habían sido reconocidas algunas 
prestaciones adicionales a las mínimas legales. En esta oportunidad, el máximo órgano de cierre de la 
jurisdicción contenciosa administrativa, precisó lo siguiente: 
 
con la intención de “definir de una vez por todas las responsabilidades en materia salarial y 
prestacional” entre la Nación y las entidades territoriales, nuevamente por iniciativa del Gobierno 
Nacional, se tramita la Ley 91 de 1989, por medio de la cual se crea el FOMAG, el cual es pensado como 
un “mecanismo ágil y eficaz” para “poner fin a las fallas administrativas que constantemente 
obstaculizan el pago oportuno de las prestaciones sociales y los servicios médico asistenciales del 
personal docente.” 
 
El propósito de esta ley no es sólo la creación de un fondo que dote de agilidad y eficiencia el pago de 
salarios y prestaciones a los docentes oficiales, sino que, en aras de “resolver el problema de la 
diversidad de regímenes laborales aplicables al Magisterio (…) y de la ausencia de un instrumento que 
unifique el sistema normativo”, la intención también era la “definición de un régimen laboral único a 
partir del 1 de enero de 1990”, pero respetando “las normas vigentes en las entidades territoriales para 
los maestros vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, y para quienes ingresen con posterioridad a 
esa fecha, adoptar las disposiciones que rigen para los empleados públicos del orden nacional. ” 
 
Tal y como se lee en la exposición de motivos de la ley bajo estudio y en las ponencias para primer y 
segundo debate, la meta principal del legislador de 1989 fue la de unificar el régimen salarial y 
prestacional de los docentes oficiales nacionales y nacionalizados a partir de 1990. 
 
Así las cosas, la Ley 91 de 1989, además de crear el FOMAG para centralizar la administración de los 
recursos destinados al pago sus prestaciones sociales, unificó el régimen laboral de los docentes 
oficiales, equiparándolo desde el punto de vista prestacional al de los empleados públicos del orden 



 

  
 

nacional, sin desconocer los derechos adquiridos de aquellos maestros que se vincularan con 
anterioridad al 31 de diciembre de 1989. 
 
De las normas expuestas en precedencia, se establece que de conformidad con el artículo 15 ibídem66, 
los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las prestaciones 
económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden 
nacional que establece un sistema anualizado, sin retroactividad y pago de intereses a sus beneficiarios. 
 
Por lo anterior, los docentes que ingresaron con posterioridad a la fecha señalada (1 de enero de 1990), 
por el solo hecho de ser designados por el alcalde o gobernador, no adquieren el carácter de territorial 
regidos por normas prestacionales aplicables a los servidores públicos que ostentan dicha calidad, 
puesto que por disposición de la Ley 91 de 1989, artículo 15, numeral 3º, literal b), los maestros «[…] 
que se vinculen a partir del 1o. de enero de 1990, para efecto de las prestaciones económicas y sociales 
se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 
3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro.», como lo es la Ley 344 de 
199667 que sin perjuicio de lo previsto en la Ley 91 de 1989, consagró un sistema de liquidación 
anualizado de cesantías para las «[…] personas que se vinculen a los Órganos y Entidades del Estado.». 
 
En consecuencia, los educadores del sector público no les son aplicables los artículos 99, 102 y 104 de la 
Ley 50 de 1990, que contemplaron el plazo para la liquidación del valor liquidado anualmente con 
anterioridad al 15 de febrero y la sanción moratoria para el empleador que incumpla esta obligación, 
pues dichas normas fueron extendidas por disposición del artículo 1 del Decreto 1582 de 1998, 
únicamente a «los servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 
1996 que se afilien a los fondos privados de cesantías», que como se expuso, no se equiparan a los 
docentes vinculados a partir del 1° de enero de 1990, pues su nombramiento efectuado por el 
representante de la entidad territorial no le otorga la calidad de ser un maestro de dicho nivel, y sus 
prestaciones sociales como las cesantías, son administradas por el FOMAG, cuya naturaleza jurídica es 
diferente a la de aquellos fondos privados creados por la Ley 50 de 1990. 
 
Análisis del caso concreto. 
 
Es del caso en este momento, analizar la situación particular del peticionario, en aras de establecer si de 
acuerdo a ella, le es dable el reconocimiento de la sanción moratoria pretendida. 
 
Al respecto, se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 
Solicitud del reconocimiento de la sanción moratoria por no efectuar la consignación dentro del término 
previsto en la Ley 50 de 1990 de las cesantías por las anualidades de 2001 a 2003. 
 
Expuesto lo anterior, al peticionario no le es aplicable la penalidad pretendida, en razón a que debido a 
la fecha de su vinculación 13 de Enero de 2006 está regulado en materia prestacional por las normas de 
los empleados públicos del orden nacional, por lo que no es destinatario de la penalidad extendida por 
disposición expresa del artículo 1º del Decreto 1582 de 1998, a los servidores públicos del nivel 
territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados de 
cesantías, requisitos que no cumple el docente, pues no reúne la condición de territorial y tampoco se 
encuentra afiliado a un fondo privado administrador de cesantías de aquellos creados por la Ley 50 de 
1990; máxime cuando la finalidad del legislador fue precisamente la creación del FOMAG para atender 
las prestaciones sociales de los docentes del sector oficial, cuyos recursos provienen por disposición 
legal, de la Nación. 

ASPECTOS LEGALES QUE HAN REGLAMENTADO LA TRANSICIÓN ENTRE EL RÉGIMEN DE CESANTÍAS 
RETROACTIVAS Y ANUALES  

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 91 de 1989, se puede establecer que los 
docentes se entienden, para efectos prestacionales, como Nacionales, Nacionalizados y Territoriales, en 
los siguientes términos: 



 

  
 

“Artículo 1º. Para los efectos de la presente Ley, los siguientes términos tendrán el alcance indicado a 
continuación de cada uno de ellos: Personal nacional. Son los docentes vinculados por nombramiento 
del Gobierno Nacional. Personal nacionalizado. Son los docentes vinculados por nombramiento de 
entidad territorial antes del 1 de enero de 1976 y los vinculados a partir de esta fecha, de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975. Personal territorial. Son los docentes vinculados por 
nombramiento de entidad territorial, a partir del 1 de enero de 1976, sin el cumplimiento del requisito 
establecido en el artículo 10 de la Ley 43 de 1975.” 

Adicionalmente, la precitada ley estableció en su artículo 15, el régimen de cesantías aplicable para el 
personal docente que se encontraba vinculado a la fecha de su expedición como el aplicar a los docentes 
que se vincularan a partir de su entrada en vigencia, resaltándose: 

“Artículo 15º.  A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el 
que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 

3. Cesantías: 

Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de 
servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha 
sido modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio del último año. 

Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los docentes nacionales 
vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1 
de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un 
interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas 
anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de 
acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de 
captación del sistema financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 
acumulados hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos del 
orden nacional.”. 

A su vez, la Ley 60 de 1993, contempló los primeros lineamientos que permitían la administración del 
personal docente por parte de las entidades territoriales, destacándose lo siguiente: 

“Artículo 6º.  Administración del personal. Corresponde a la ley y a sus reglamentos, señalar los criterios, 
régimen y reglas para la organización de plantas de personal docente y administrativo de los servicios 
educativos estatales Ningún departamento, distrito o municipio podrá vincular docentes y 
administrativos sin el lleno de los requisitos del estatuto docente y la carrera administrativa, 
respectivamente, ni por fuera de las plantas de personal que cada entidad territorial adopte. 

Todo nombramiento o vinculación que no llene los requisitos a que se refiere este artículo, serán 
ilegales y constituyen causal de mala conducta, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal para 
quien lo ejecute. 

El régimen prestacional aplicable a los actuales docentes nacionales o nacionalizados que se incorporen 
a las plantas departamentales o distritales sin solución de continuidad y las nuevas vinculaciones será el 
reconocido por la Ley 91 de 1989, y las prestaciones en ellas reconocidas serán compatibles con 
pensiones o cualquier otra clase de remuneraciones. El personal docente de vinculación departamental, 
distrital y municipal será incorporado al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio y se les 
respetará el régimen prestacional vigente de la respectiva entidad territorial.”. 

Como desarrollo de las anteriores normas, el Decreto 196 de 1995, especificó concretamente la 
definición de los docentes territoriales y el manejo de estos en la transición de incorporación al sistema 
prestacional contenido en la Ley 91 de 1989, resaltándose lo siguiente: 



 

  
 

“Artículo 2º. Definiciones. Para los efectos de la aplicación del presente Decreto, los siguientes términos 
tendrán el alcance indicado en cada uno de ellos: Docentes nacionales y nacionalizados: Son aquellos 
que han venido siendo financiados con recursos de la Nación y que se financian con recursos del situado 
fiscal, a partir de la entrada en vigencia de la Ley 60 de 1993. 

Docentes Departamentales, Distritales y Municipales: 

1. a) Son los docentes vinculados por nombramiento de la respectiva entidad territorial con cargo 
a su propio presupuesto y que pertenecen a su planta de personal; 

2. b) Son Igualmente los docentes financiados o cofinanciados por la Nación Ministerio de 
Educación Nacional, mediante convenios y que se encuentran vinculados a plazas 
departamentales o municipales. 

Prestaciones sociales causadas y no causadas: Las prestaciones causadas son aquellas para las cuales se 
han cumplido los requisitos que permiten su exigibilidad, y las prestaciones sociales no causadas son 
aquellas en las que tales requisitos no se han cumplido, pero hay lugar a esperar su exigibilidad futura, 
cuando reúnan los requisitos legales. 

Artículo 4º.  Docentes departamentales y municipales financiados o cofinanciados por la Nación -
Ministerio de Educación Nacional. Los docentes departamentales y municipales financiados o 
cofinanciados por la Nación Ministerio de Educación Nacional mediante convenios, serán afiliados 
o  Incorporados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, bajo el régimen de la Ley 91 
de 1989 y sus Decretos reglamentarios 1775 y 2563 de 1990 o de las disposiciones que modifiquen el 
régimen indicado, previo el cumplimiento de los requisitos económicos y formales establecidos para el 
efecto. 

Los docentes así vinculados que previamente se encuentren afiliados a una caja de previsión o entidad 
que haga sus veces, quedarán eximidos de los requisitos económicos de afiliación al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales de Magisterio. 

Artículo 5º.  Docentes departamentales distritales y municipales financiados con recursos propios. Los 
docentes departamentales distritales y municipales financiados con recursos propios de las entidades 
territoriales que estén vinculados a la fecha de vigencia del presente Decreto, serán incorporados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, previo el procedimiento establecido en el 
capítulo IV de este Decreto y el cumplimiento de los requisitos formales establecidos para el efecto, 
quedando eximidos de los requisitos económicos fijados para afiliación, siempre y cuando se encuentren 
vinculados a una caja de previsión o entidad que haga sus veces. A estos docentes se les respetará el 
régimen prestacional que tengan al momento de la incorporación y no se les podrá imponer renuncias o 
exclusiones a riesgos asumidos por la ley y las entidades antecesoras, las cuales reconocerán su 
respectivo valor en los convenios interadministrativos a que se refiere el artículo 9 del presente 
Decreto.”. 

De los anteriores argumentos normativos, se pueden destacar las siguientes situaciones a considerar: 

Con la Ley 91 de 1989, referente al reconocimiento y pago de las cesantías de los docentes, se estableció 
un régimen de transición y de garantía de derechos adquiridos por aquellos que se encontraban 
vinculados con anterioridad a su entrada en vigencia (1 de enero de 1990), destacándose que los 
docentes nacionalizados y territoriales, tenían a dicha fecha derecho a la liquidación de cesantías de 
manera retroactiva, es decir que el valor a reconocer será equivalente al salario devengado por el 
educador a fecha de retiro por el número de días trabajados dividido por 360 días, sin derecho a 
reconocimiento a pago de intereses de cesantías. Garantía ratificada en la Ley 60 de 1993. 

Por ultimo, y con relacion a su requerimiento el Acuerdo 39 de 1998 expedido por  el  Concejo  Directivo 
del Fondo  Nacional de  Prestaciones  Sociales  del Magisterio  estableció el  procedimiento para  el 
reporte  de  cesantías por  parte   de  las  Entidades  Territoriales Certificadas  y  para el pago 
de  Intereses  a  las  cesantías  por  parte  del F.N.P.S.M. 
a   los  docentes  afiliados  a  los  cuales  les  asiste  este  derecho. 



 

  
 

Cada  Secretaría  de  Educación liquida  las  cesantías (HUMANO) e  informa a través del correo 
electrónico institucional, la  culminación del  proceso de  liquidación de  cesantías, indicando  el numero 
de  reportes y valor total  de cesantías  generados  en cada  archivo, esto es  Activos  y Retirados 
a  mas  tardar  05 de  febrero de  cada  año . La  remisión  del correo  informando  culminación del 
proceso  se   considera  como  requisito  para  el cargue de  reportes  de  cesantías  para  el pago 
de  intereses. 

Se informa que con el fin de dar cumplimiento al acuerdo N° 39 de 1998 expedido por el consejo 
directivo del fondo nacional de prestaciones sociales del magisterio mediante el cual se estableció el 
procedimiento para el reconocimiento y pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 
fondo del magisterio, con régimen de cesantías anual. “son pagados por FOMAG y no por esta 
Secretaria”. 

“Los reportes de cesantías de docentes ACTIVOS y RETIRADOS, deben ser liquidados por las Secretarías 
de Educación a través del programa HUMANO, por cuanto serán obtenidos en línea por el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG directamente desde el mencionado programa. 

Por lo tanto, se solicita a cada secretaría realizar todos los procesos necesarios, en cuanto a validación 
de valores, nombres, municipio, vinculación, fuente de recursos, etc., toda vez que son los soportes 
sobre los cuales se genera el valor a pagar por intereses a las cesantías y se asigna el punto de pago. 

Una vez culminado el proceso de liquidación de cesantías en el programa HUMANO, cada Secretaría de 
Educación debe enviar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-FOMAG  un informe 
consolidado con el número reportes de docentes Activos y Retirados liquidados a través del aplicativo 
(HUMANO) y el valor total de cesantías. 

Esta información debe ser enviada al correo 
electrónico  interesescesantias@fiduprevisora.com.co Como soporte documental, deben remitir al 
Fondo un oficio acompañado del reporte generado por HUMANO, los reportes IMPRESOS deben llegar 
firmados.” De nuestra parte tenemos que dar cumplimiento al envío de los reportes de cesantías al 
FOMAG dentro del plazo por ellos fijado.  

Los recursos son girados directamente por el ministerio de educación nacional (MEN) a fondo nacional 
de prestaciones sociales del magisterio (FOMAG), por tal motivo nosotros desconocemos la fecha del 
giro de los dineros y no podemos certificarlo. 

De manera cordial me permito informar que en cumplimiento del comunicado 008 del 11 de diciembre 
de 2020, se remitió a la Fiduprevisora los reportes de cesantías del personal docente y directivo docente 
dentro del plazo por ellos establecido (5 de febrero de 2021), como se podrá evidenciar en los 
documentos adjuntos. 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
a.) Inexistencia del derecho por errónea interpretación de la norma: Se estructura este hecho 
por cuanto su pretensión se basa en una norma, desconociendo el ordenamiento jurídico de 
manera integral, en el que se encuentra también las normas y sentencias en las cuales 
fundamentamos nuestra posición. 
 
El auxilio de cesantía de la accionante ha sido liquidado con arreglo a la normatividad legal y 
reglamentaria aplicable a los derechos prestacionales de la docente demandante. 
 
De igual manera, para el efecto, se han atendido las pautas jurisprudenciales vigentes al 
momento de la expedición del acto administrativo de reconocimiento. Los derechos laborales de 
la docente, por lo tanto, se encuentran debidamente satisfechos. 
 
El acto administrativo acusado no viola las disposiciones invocadas por la parte actora, por el 
contrario, está estrictamente ceñido a las disposiciones en que debería fundarse. 
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Es preciso recordar que las prestaciones sociales de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales se encuentran reguladas por una norma de carácter especial, y no es 
posible incluirle sanciones moratorias que se encuentran previstas por fuera de su ámbito 
normativo'': además el pago de aquellas se encuentra sujeto la disponibilidad presupuestal y el 
turno según el orden de presentación de las correspondientes solicitudes, en los términos de las 
sentencias de constitucionalidad C- 
314 de 1998 y C-552de 1998. 
 
No corresponde, entonces, ordenar el reconocimiento y pago de la sanción moratoria pretendida 
y, por lo tanto, tampoco existe obligación prestacional correlativa a cargo de la entidad 
demandada. 
 
b.) Pago. Mi representada ha cancelado a la demandante todas y cada una de las prestaciones 
periódicas que han sido causadas a su favor teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestal, y 
el principio de igualdad. 
 
c.) Cobro de lo no debido. Como quiera que no exista sustento normativo o jurisprudencial que 
justifique la prosperidad de la solicitud incoada por la parte activa, la demandada no podría 
ordenar el pago de la misma, so pena de incurrir en pago de lo no debido en los términos del 
artículo 2313 del Código Civil. 
 
d.) Compensación: Sin que esta excepción implique reconocimiento de derecho alguno, 
solicitamos al Juzgador Contencioso Administrativo, en caso de ser procedente, que declare la 
compensación de las sumas de dinero pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio (FNPSM)a la parte demandante por concepto de prestaciones sociales. 
 
e.) Excepción genérica o innominada: De acuerdo con lo estipulado en el artículo 282 del Código 
general del proceso", aplicable en lo contencioso administrativo de conformidad con el artículo 
187 de la ley 1437 de C.C.As.,cuando el juez halle probado los hechos constituyen una excepción, 
deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia. 
 
f) Buena fe: Se destaca la sentencia T-475 de 1992, de M.P: Eduardo Cifuentes Muñoz, en la que 
se expresa que: 
 
( ...) La buena fe ha pasado de ser un principio general del derecho para convertirse en un 
postulado constitucional (C.P. arto 83). Este trascendental principio exige de los particulares y de 
las autoridades ceñirse en sus actuaciones a una conducta honesta, leal y acorde con el 
comportamiento que puede esperarse de una persona correcta ("virbonus} ... La administración y 
el administrado deben adoptar un comportamiento leal en el perfeccionamiento, desarrollo y 
extinción de las relaciones jurídicas. Este imperativo constitucional no sólo se aplica a los 
contratos administrativos, sino también a aquellas actuaciones unilaterales de la administración 
generadoras de situaciones jurídicas subjetivas o concretas para una persona. El ámbito de 
aplicación de la buena fe no se limita al nacimiento de la relación jurídica, sino que despliega sus 
efectos en el tiempo hasta su extinción." 
 
Se observa en el hecho de que mi representada ha actuado con la más absoluta buena fe tanto 
durante la recepción de los aportes de la afiliada, al momento de la consolidación del derecho a 
favor de la demandante y hasta la fecha por cuanto ha procedido teniendo en cuenta la 
aplicación de las normas pertinentes. 
 

CADUCIDAD 
 
Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, la jurisprudencia constitucional 
ha sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en los siguientes términos: 
 
Atendiendo a la necesidad de organizar coherentemente diferentes instituciones procesales, el 
C.P.A.C.A. se encarga de fijar los términos de caducidad de las diferentes acciones contenciosas. 
En cada caso, es la naturaleza propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la 



 

  
 

controversia jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para 
controvertir la conducta oficial.    
 
(_) en desarrollo de las funciones constitucionalmente asignadas (artículo 150 C. P.), el legislador 
goza de libertad para configurar los procedimientos a través de los cuales se protegen los 
derechos ciudadanos y la integridad del ordenamiento jurídico. Resulta pertinente, entonces, 
que como consecuencia de esta facultad, se puedan fijar límites en el tiempo para alegar el 
reconocimiento de garantías o impugnar la juridicidad de ciertos actos.  
 
(_) resulta necesario dotar de firmeza a las determinaciones oficiales estableciendo un momento 
a partir del cual, ya no es posible controvertir algunas actuaciones. De lo contrario, el sistema 
jurídico se vería avocado a un estado de permanente latencia en donde la incertidumbre e 
imprecisión que rodearían el quehacer estatal, entorpecería el desarrollo de las funciones 
públicas. 
 
Además de lo anterior, la Corte Constitucional se ha encargado de precisar que los términos de 
caducidad, establecidos en la ley como límite temporal para el ejercicio de las acciones, no 
pueden interpretarse como una forma de negar el acceso a la justicia, precisamente porque la 
limitación del plazo para impugnar ciertos actos está sustentada en el principio de seguridad 
jurídica y crea una carga proporcionada en cabeza de los ciudadanos para que se interesen y 
participen prontamente en el control de actos que vulneran el ordenamiento jurídico. 
 
La caducidad representa el límite dentro del cual el ciudadano debe reclamar del Estado 
determinado derecho; por ende, la actitud negligente de quien estuvo legitimado en la causa no 
puede ser objeto de protección, pues es un hecho cierto que quien, dentro de las oportunidades 
procesales fijadas por la ley ejerce sus derechos, no se verá expuesto a perderlos por la 
ocurrencia del fenómeno indicado." 
 
En el particular y partiendo de los términos perentorios consagrados C.P.A.C.A frente a cada uno 
de los actos demandados en declaratoria de nulidad, el ejercicio de la presente acción de 
encuentra caducada y por ende salta a la vista la prosperidad de esta excepción y los 
concurrentes efectos al proceso. 
 

EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, 
frente a los poderes oficiosos del juez en necesario afirmar que lo fundamental no es la relación 
de los hechos que configuran una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por 
ende, si el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá reconocerla 
oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así 
como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el 
ordenamiento procesal. 
 

PRUEBAS  
 

Solicito a su señoría se tengan como pruebas los siguientes documentos: 
 

 Resolución de Nombramiento de la aquí demandante. 

 Acta de Posesión del aquí demandante 

 Certificación de Tiempo de servicios, donde consta fecha de nombramiento 
 

 
 
 
 
 



 

  
 

NOTIFICACIONES 
 
Secretaria de Educación de Facatativá Calle 5 No. 11-21 
 
De señor Juez, 
 

 
HUGO ARMANDO TORRES GARCÍA 
CC No. 11445021 DE Facatativá 
T.P 144061 del C.S de la J 
 



















 ALDANA

 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION
NOMBRE SECRETARIA:

 SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE FACATATIVA
DEPARTAMENTO

 CUNDINAMARCA

NIT ENTIDAD NOMINADORA

 899999328-1

 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
1 Primer Apellido

 FLOREZ
Segundo Apellido

Primer Nombre Segundo Nombre

 JOSE  WILFREDO

 III. SITUACION LABORAL

2 Tipo de Documento: CC CE Número de Documento:  79750303X

1 REGIMEN DE CESANTIAS

Nacional NacionalizadoX

3 CARGO: Docente

Preescolar4 NIVEL:

Directivo Docente Cual?

Primaria Básica

5 ACTIVO:

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad

Otro Cual

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL

X

X

X

GRADO DE ESCALAFON 3A

XS N

Periodo de Prueba

2 REGIMEN DE PENSIONES

Vigencia 812/2003Anual X Retroactivo

TALLERES

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS

CONSECUTIVO NO. 37

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

16 - 01 - 2006

31 - 12 - 2006

Asignacion Basica 849,590.00
Pago Sueldo de Vacaciones y/O Receso Escolar Doc 368,156.00
Prima de Navidad 920,387.00
Prima de Vacaciones Docentes 441,786.00
Subsidio de Alimentacion 33,982.00
TOTAL 2,613,901.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 - 01 - 2007

20 - 09 - 2007

Asignacion Basica 887,822.00
Pago Sueldo de Vacaciones y/O Receso Escolar Doc 414,317.00
Subsidio de Alimentacion 35,512.00
TOTAL 1,337,651.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

21 - 09 - 2007

31 - 12 - 2007

Asignacion Basica 887,822.00
Subsidio de Alimentacion 35,512.00
TOTAL 923,334.00

 V. SALARIOS DEVENGADOS
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FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 - 01 - 2008

31 - 12 - 2008

Asignacion Basica 1,013,132.00
Pago Sueldo de Vacaciones y/O Receso Escolar Doc 776,735.00
Prima de Navidad 1,094,443.00
Prima de Vacaciones Docentes 525,332.00
Subsidio de Alimentacion 37,533.00
TOTAL 3,447,175.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 - 01 - 2009

15 - 01 - 2009

Asignacion Basica 1,171,300.00
Subsidio de Alimentacion 40,412.00
TOTAL 1,211,712.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

16 - 01 - 2009

31 - 12 - 2009

Asignacion Basica 1,171,300.00
Pago Sueldo de Vacaciones y/O Receso Escolar Doc 897,997.00
Prima de Navidad 1,262,200.00
Prima de Vacaciones Docentes 605,856.00
Subsidio de Alimentacion 40,412.00
TOTAL 3,977,765.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 - 01 - 2010

31 - 12 - 2010

Asignacion Basica 1,224,009.00
Pago Sueldo de Vacaciones y/O Receso Escolar Doc 938,407.00
Prima de Navidad 1,316,230.00
Prima de Vacaciones Docentes 612,004.00
Subsidio de Alimentacion 41,221.00
TOTAL 4,131,871.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 - 01 - 2011

31 - 12 - 2011

Asignacion Basica 1,262,811.00
Pago Sueldo de Vacaciones y/O Receso Escolar Doc 547,218.00
Prima de Navidad 1,359,728.00
Prima de Vacaciones Docentes 631,405.00
Subsidio de Alimentacion 42,528.00
TOTAL 3,843,690.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 - 01 - 2012

31 - 12 - 2012

Asignacion Basica 1,325,952.00
Pago Sueldo de Vacaciones y/O Receso Escolar Doc 1,149,158.00
Prima de Navidad 1,427,716.00
Prima de Vacaciones Docentes 685,303.00
Subsidio de Alimentacion 44,655.00
TOTAL 4,632,784.00
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FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 - 01 - 2013

31 - 12 - 2014

Asignacion Basica 1,623,673.00
Pago Sueldo de Vacaciones y/O Receso Escolar Doc 1,337,438.00
Prima de Navidad 1,741,455.00
Prima de Servicios 378,857.00
Prima de Vacaciones Docentes 835,898.00
TOTAL 5,917,321.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 - 01 - 2015

31 - 12 - 2015

Asignacion Basica 1,716,330.00
Pago Sueldo de Vacaciones y/O Receso Escolar Doc 1,444,577.00
Prima de Navidad 1,880,960.00
Prima de Servicios 866,746.00
Prima de Vacaciones Docentes 902,861.00
TOTAL 6,811,474.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 - 01 - 2016

09 - 08 - 2016

Asignacion Basica 2,718,896.00
Bonif. Mensual Docentes 37,364.00
Pago Sueldo de Vacaciones y/O Receso Escolar Doc 727,815.00
Prima de Servicios 952,776.00
TOTAL 4,436,851.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

10 - 08 - 2016

31 - 12 - 2016

Asignacion Basica 2,718,896.00
Bonif. Mensual Docentes 54,378.00
Pago Sueldo de Vacaciones y/O Receso Escolar Doc 2,472,316.00
Prima de Navidad 2,971,533.00
Prima de Vacaciones Docentes 1,426,336.00
TOTAL 9,643,459.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 - 01 - 2017

31 - 12 - 2017

Asignacion Basica 2,960,470.00
Bonif. Mensual Docentes 59,210.00
Pago Sueldo de Vacaciones y/O Receso Escolar Doc 2,935,800.00
Prima de Navidad 3,276,562.00
Prima de Servicios 1,509,840.00
Prima de Vacaciones Docentes 1,572,750.00
TOTAL 12,314,632.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 - 01 - 2018

31 - 12 - 2018

Asignacion Basica 3,173,382.00
Bonif. Mensual Docentes 95,202.00
Bonificacion Pedagogica 190,403.00
Licencia por Paternidad 1,416,386.00
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Pago Sueldo de Vacaciones y/O Receso Escolar Doc 2,160,403.00
Prima de Navidad 3,546,641.00
Prima de Servicios 1,634,292.00
Prima de Vacaciones Docentes 1,702,387.00
TOTAL 13,919,096.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 - 01 - 2019

31 - 12 - 2019

Asignacion Basica 3,415,671.00
Bonif. Mensual Docentes 102,471.00
Bonificacion Pedagogica 375,724.00
Pago Sueldo de Vacaciones y/O Receso Escolar Doc 2,710,915.00
Prima de Navidad 3,850,731.00
Prima de Servicios 1,767,004.00
Prima de Vacaciones Docentes 1,848,351.00
TOTAL 14,070,867.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 - 01 - 2020

31 - 12 - 2020

Asignacion Basica 3,698,271.00
Bonif. Mensual Docentes 36,983.00
Bonificacion Pedagogica 512,351.00
Pago Incapacidad Comun Ambulatoria 151,808.00
Pago Sueldo de Vacaciones y/O Receso Escolar Doc 2,488,197.00
Prima de Navidad 4,103,171.00
Prima de Servicios 1,890,741.00
Prima de Vacaciones Docentes 1,969,522.00
TOTAL 14,851,044.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 - 01 - 2021

31 - 12 - 2021

Asignacion Basica 3,832,745.00
Bonif. Mensual Docentes 57,492.00
Bonificacion Pedagogica 554,741.00
Pago Sueldo de Vacaciones y/O Receso Escolar Doc 3,417,071.00
Prima de Navidad 4,271,338.00
Prima de Servicios 1,872,249.00
Prima de Vacaciones Docentes 2,050,242.00
TOTAL 16,055,878.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 - 01 - 2022

08 - 06 - 2022

Asignacion Basica 4,172,669.00
Bonif. Mensual Docentes 104,317.00
Bonificacion Pedagogica 728,222.00
Pago Sueldo de Vacaciones y/O Receso Escolar Doc 1,352,684.00
TOTAL 6,357,892.00
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 VI. DATOS DE QUIEN CERTIFICA
Nombre Completo

Tipo de Documento

Cargo

CC CE Numero de Documento

FECHA EXPEDICIÓN
08/06/2022

 MARY LUZ BERMUDEZ LEYTON

 SECRETARIA DE EDUCACION

X 35524334

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA

CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL
NOMBRE: ALDANA FLOREZ JOSE WILFREDO

ANEXO HORAS EXTRAS

MES VALOR

AÑO 2006

Octubre 108,594.00

MES VALOR

AÑO 2007

Agosto 353,080.00
Octubre 63,050.00
Diciembre 201,760.00

MES VALOR

AÑO 2008

Junio 364,716.00
Noviembre 20,262.00

MES VALOR

AÑO 2010

Abril 81,593.00
Mayo 114,243.00
Junio 65,281.00

TOTAL 1,372,579.00
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA

CONSECUTIVO NO. 37
{fiduprevisora) fomag

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio

HOJA No. 1

La Secretaria de Educación SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE FACATATIVA con Nit 899999328-1 en su condición de entidad nominadora,
expide la presente certificación para efectos de ser tenida en cuenta dentro del trámite prestacional adelantado ante el FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO administrado por la SOCIEDAD FIDUCIARIA FIDUPREVISORA S.A.

DISTRITAL

DEPARTAMENTALORDEN:

MUNICIPAL

 I. DATOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA EN EDUCACIÓN

X

1. NOMBRES:

 WILFREDO

7. TELEFONO:

 JOSE

X CE

 II. DATOS DEL DOCENTE

 INSTITUTO TECNICO INDUSTRIAL

NUMERO DE DOCUMENTO

 jwaldanaf@hotmail.com

PRIMER NOMBRE

2. TIPO DE DOCUMENTO:

 3002540197

 ALDANA

 3002540197

SEGUNDO APELLIDO

5. CORREO ELECTRÓNICO:

8. MÓVIL:

CC

1.PRIMER APELLIDO

 Calle 17 No  13-45 Este  Torre 14 Apto 504 Mosquera

 79750303

SEGUNDO NOMBRE

4. ESTA. EDUCATIVO:

 FLOREZ

6. DIRECCIÓN DOMICILIO:

3. GRADO ESCALAFÓN: 3AM
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HOJA No. 2

DEPARTAMENTAL

PRIMARIA

NACIONALIZADO

9. TIPO VINCULACIÓN

DISTRITAL

PREESCOLAR

RECTOR12. CARGO:

DISTRITAL

Vinculado en
este nivel antes

OTRO

MEDIA

CONFINANCIADOS

SUPERVISOR

SI

 III. SITUACIÓN LABORAL

X

DIRECTOR
DE NUCLEO

NACIONAL

TERRITORIAL - DECRETO 196/95

CICLO COMPLEMENTARIO

15. TIPO DE NOMBRAMIENTO:

Cual?

X

PREESCOLAR

PROPIEDAD

LEY 812/2003 (PROVISIONALIDAD
-PERIODO DE PRUEBA-PROPIEDAD)

X

MUNICIPAL

X

COORDINADOR

FUENTE FINANCIACIÓN:

SECUNDARIA

X

DOCENTE

ANUALIDAD

SI

DIRECTOR RURAL

PROVISIONALIDAD PLANTA TEMPORAL

DEPARTAMENTAL

RECURSOS PROPIOS

RETROACTIVIDAD

X

NO

FINANCIADOS

10. REGIMEN DE CESANTIAS

13. NIVEL:

SGP:

NO

14. ACTIVO:

X

PERIODO DE PRUEBA

RECURSOS PROPIOS:

MUNICIPAL

CON PASIVO:

11. FUENTE DE RECURSOS:

 IV. HISTORIA LABORAL
INGRESO

10525
16/12/2005

Fecha Posesión
ResoluciónTipo Acto Administrativo

Numero Acto Administrativo
Fecha Acto Administrativo

13/01/2006

NOVEDADES TIPO DE
A.A

Nro. de
A.A

FECHA A.A

DD/MM/YYYY

DESDE

DD/MM/YYYY

FECHA
POSESION

DD/MM/YYYY

HASTA

DD/MM/YYYY

Tipo de Novedad

Est. Educativo

Municipio

1

Ing. y Reing.

10525 16/12/2005secretaria de educacion departamental de cundinamarca

 Cachipay (Cun)

16/01/2006Resolución 31/12/200613/01/2006

Tipo de Novedad

Est. Educativo

Municipio

2

Cambios de Sueldo

001 13/01/2006secretaria de educacion departamental de cundinamarca

 Cachipay (Cun)

01/01/2007 20/09/2007

Tipo de Novedad

Est. Educativo

Municipio

3

Cambios de Sueldo

RESD.7128 04/09/2007secretaria de educacion departamental de cundinamarca

 Cachipay (Cun)

21/09/2007Resolución 31/12/2007
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HOJA No. 3
Tipo de Novedad

Est. Educativo

Municipio

4

Cambios de Sueldo

RESD.7128 04/09/2007secretaria de educacion departamental de cundinamarca

 Cachipay (Cun)

01/01/2008Resolución 31/12/2008

Tipo de Novedad

Est. Educativo

Municipio

5

Cambios de Sueldo

1238 13/04/2009secretaria de educacion departamental de cundinamarca

 Cachipay (Cun)

01/01/2009Decreto 15/01/2009

Tipo de Novedad

Est. Educativo

Municipio

6

Traslados

RESD.375 16/01/2009secretaria de educacion departamental de cundinamarca

 Facatativa (Cun)

16/01/2009Resolución 31/07/2009

Tipo de Novedad

Est. Educativo

Municipio

7

Cambios de Sueldo

2940 05/08/2010institucion educativa tecnico industrial

 Facatativa (Cun)

01/01/2010Decreto 31/12/2010

Tipo de Novedad

Est. Educativo

Municipio

8

Cambios de Sueldo

1955/56 04/04/2011talleres

 Facatativa (Cun)

01/01/2011Decreto 31/12/2011

Tipo de Novedad

Est. Educativo

Municipio

9

Cambios de Sueldo

826 25/04/2012talleres

 Facatativa (Cun)

01/01/2012Decreto 31/12/2012

Tipo de Novedad

Est. Educativo

Municipio

10

Cambios de Sueldo

1101-1102 21/05/2013talleres

 Facatativa (Cun)

01/01/2013Decreto 31/12/2013

Tipo de Novedad

Est. Educativo

Municipio

11

Cambio salarial Posgrado

300 18/03/2014talleres

 Facatativa (Cun)

01/01/2014Resolución 31/12/2014

Tipo de Novedad

Est. Educativo

Municipio

12

Cambios de Sueldo

1092 26/05/2015talleres

 Facatativa (Cun)

01/01/2015Resolución 31/12/2015

Tipo de Novedad

Est. Educativo

Municipio

13

Cambios de Sueldo

1751 03/11/2016talleres

 Facatativa (Cun)

01/01/2016Decreto 09/08/2016

Tipo de Novedad

Est. Educativo

Municipio

14

Ascensos o Reubicacion

1196 31/08/2016talleres

 Facatativa (Cun)

10/08/2016Resolución 31/12/2016

Tipo de Novedad

Est. Educativo

Municipio

15

Cambios de Sueldo

980-982-995 09/06/2017talleres

 Facatativa (Cun)

01/01/2017Decreto 31/12/2017

Tipo de Novedad

Est. Educativo

Municipio

16

Cambios de Sueldo

322,316,317 19/02/2018talleres

 Facatativa (Cun)

01/01/2018Resolución 31/12/2018
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HOJA No. 4
Tipo de Novedad

Est. Educativo

Municipio

17

Cambios de Sueldo

1016 06/06/2019talleres

 Facatativa (Cun)

01/01/2019Decreto 31/12/2019

Tipo de Novedad

Est. Educativo

Municipio

18

Cambios de Sueldo

319 27/02/2020talleres

 Facatativa (Cun)

01/01/2020Decreto 31/12/2020

Tipo de Novedad

Est. Educativo

Municipio

19

Cambios de Sueldo

965 22/08/2021talleres

 Facatativa (Cun)

01/01/2021Decreto 31/12/2021

Tipo de Novedad

Est. Educativo

Municipio

20

Cambios de Sueldo

449 29/03/2022talleres

 Facatativa (Cun)

01/01/2022Decreto

 V. AUSENCIAS
 CALCULO TOTAL DE AUSENCIAS EN DÍAS:

 VI. PREVISIÓN SOCIAL
FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA

Fondo Prestacional del Magisterio 16/01/2006

 VII. OBSERVACIONES

 VIII. DATOS DEL FUNCIONARIO QUE CERTIFICA

Nombre Completo

Tipo de Documento

Cargo

CC CE Numero de Documento

FECHA

08/06/2022

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA

 MARY LUZ BERMUDEZ LEYTON

 SECRETARIA DE EDUCACION

X 35524334
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